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III. Otras disposiciones

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de JusticIa.
ANTONIO MARIA ORIGL Y URQUIJO

DECRETO 3354/1968, de 26 de diciembre, por el que
se indulta a Manuel García Rodríguez del resto
de la pena que le queda por cumplir.

Visto el expediente de indulto de Manuel Garcia Rodríguez,
condenado por la Audiencia ProVincial de Málaga en sentencia
de dos de diCIembre de mil novecientos sesenta y siete, como
autor de un delito de apropIación indebida, a la pena de t·res
años de presidio menor, y teniendo en cuenta las circunstancias
que concurren en los h~ho8

Vistos la Ley de dieciocho de junio de mil ochocientos se-
tenta_ reguladora de la gracia de indulto, y el. Decreto de
ventidÓB de abril de mil novecientos treinta y ocho,

Oido el Ministerio Fiscal y de acuerdo con el parecer de
la Sala sentenciadora a propuesta del Ministro de JusHcía y
previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del
día veinte de diciembrp de mil novecientos sesenta y ocho.

Vengo en mdultar a Manuel Garcia Rodríguez del resto de
la pena privativa de libertad que le queda por cumplir y le
fué impuesta en la expresada sentencia.

Asi 10 dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid
a veintiséis de diciembrf' de mil novecientos sesenta y ocho.

DECRETO 335311968, de 26 de diciembre. por el que
se indulta a Antonio Gracia Sanz del resto de La
prisión que le queda por cumplir.

Visto el expediente. de indulto de Antonio Gracia Sanz, san
cionado por el Tribunal Provincial de Contrabando y Defrau
dación de Gerona, en el expediente número doscientos treinta
y cuatro del año mil novecientos sesenta y seis, como autor
de una infracción de contrabando de mayor cuantía a la multa
de dos millones quinientas.sesenta y cuatro míl trescientas no
venta y ocho pesetas con veinte céntimos, con la subsidiaria.
en caso de insolvencia de cuatro años de prisión, y teniendo
en cuenta las cireuntsancias Que concurren en los hechos.

Vistos la Ley de diecioche. de junio de 0111 ochocientos se-.
t<enta, reguladora de la gracia de indulto, el Decreto de vein
tidós de abril de mil novecientos treinta y ocho, y texto refun
dido vigente de la Ley de Contrabando y Defraudación apr~

bado por Decreto de dieciséis de julio de mil novecientos sesenta
y cuatro.

De acuerdo con el parecer del Tribunal Provincial de Ge
rona y del Ministerio de Hacienda, a prolJV,esta del Ministro
de Justicia y previa deliberación del Consejo de Ministros en
su reunión del dia veinte de diciembre de mil novecientos
sesenta y ocho.

Vengo en indultar a Antonio Gracia Sanz del resto de la
prisión, por insolvencia qUe le queda por cumplir y que le fué
impuesta en el mencionado expediente.

Así lo dispongo POI el presente Decreto, dado en Madrid
a veintiséis de diciembre de mil novecientos sesenta. y ocho.

treinta y cuatro céntimos, con la subsidiaria, en caso de m
solvencia, de cuatro años de prisión, y teniendo en cuenta las
circunstancias que concurren en los hechos.

Vistos la Ley de dieciocho de junio de mil ochocientos se
tenta, reguladora de la gracia de indulto; el Decreto de vein
tidós de abril de mil novecientos treinta y ocho, y el texto
refundido vigente de la Ley de Contrabando y Defraudación
aprobado por Decreto de dieciséis de julio de mil novecientos
sesenta y cuatro.

De acuerdo con el parecer del Tribunal Provincial de AI
merla y del Ministerio de Hacienda, a propuesta del Mmistro
de Justicia. y previa deliberación del Consejo de Ministros en
su reunión del día veinte de diciembre de mil novecientos. se
senta y ocho.

Vengo en indultar a Miguel Ben1tez Campos del resto de
la prisión, por insolvencia, que le queda por cumplir y que le
fué impuesta por el mencionado expediente.

Así lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid
a veintiséis de diciembre de mil novecientos sesenta. y ocho.

DECRETO 3356/1968, de 26 de diciembre, por el que
se indulta parcialmente a José y a Segundo Vila~

plana Rubio, y del resto de la pena pendiente de
cumplimiento a Felipe Luis Muñoz Reja, Marcelino
Fernández Blanco, Cándido Serrano Moreno, Angel
Paco Carrasco y a Valentín Anastasia Simancas.

Visto el expediente de indulto de José Vilaplana Rubio,
Segundo Vilaplana RUbio. Felipe Muñoz Reja, Marcel1no Fer4

nández Blanco, Cándido Serrano Moreno, Angel Paco Carrasco.
y Valentín Anastasia Simancas, condenados por la Audiencia
Provincial dE; Badajoz en sentencia de dos de marzo de mil
novecientos sesenta y cinco. como autores de un delito de $4
tafa. a la pena de ocho años de presidio mayor, José y Segundo
Vilaplana Rubio y a la de seis años y un dla de presidio ma
yor cada uno de los restantes citados anteriormente. y tenien·
do en cuenta la~ circunstancias que concurren en los hechos.

Vistos la Ley de dieCiocho .de junio de mil ochocientos se
tenta, reguladora de la gracia de indulto, y él Decreto de
veintidós de abrQ de mil novecientos treinta y ocho.

Oido el Ministerto Fiscal y de acuerdo con el parecer de la
Sala sentenciad,ora. a propuesta del Ministro de Justicia y
previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del
día veinte de diciembre de mil novecientos sesenta y ocho.

Vengo en indultar a José VUaplana Rubio y a Segundo Vl
laplana Rubio dE' una cuarta Parte de la pena pr1vativa de
libertad que les fué impuesta en la expresada sentencia. y a
Felipe Luis Mufioz Reja Marcelino Fernández Blancl>. CánR

dido Serrano Moreno, Angel Paco Carrasco y a Valentin Anas·
tasio Simancas del resto de la. pena de seis afíos y un dia de
presidio mayor que les fué impuesta a cada uno en la misma
sentencia.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
1\ veintiséis de diciembre de mil novecientos sesenta y ocho.

FRANCISCO FRANCO

El MinIstro de Justic-ia.
ANTONIO MARIA ORIOl Y URQUIJO

El Ministro de JusticIa.
ANTONIO MARIA ORIOL Y URQUIJO

FRANCISCO FRANCO
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FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Justicla,
ANTONIO MARIA OR.IOL y URQUIJO

DECRETO 3355/1968, de 26 de diciembre. por el que
se indulta a Miguel Benítez Campos del resto de la
prisión que le queda por cumplir.

Visto el expediente de indulto de Miguel Benitez Campos,
sancionado por el Tribunal Provincial de Contrabando y De
fraudación de Almeria, en el expediente número cinco del año
mil novecientos sesenta y cinco como autor de una infracción
de contrabando de mayor cuantía, a la multa de tres millones
setecientas noventa y tres mil s&teeientas una pesetas con

RESOLUCION de la Subsecretaría par la qu.e se
anuncia haber sido solicitada por doña Elena Gon·
zále2 del Valle y Herrera la sucesión en el titulo
de Marqués de Villalta.

Doña Elena González del Valle y Herrera ha solicitado la
sucesión en el título de Marqués de Villa.lta, vacante por fa
llecimiento de su tio don GonzaJo de Herrera y Baldasano,
lo que se anuncia por el plazo de treinta días a los efectos
del articulo sexto del Real Decreto de 27 de mayo de 1912
para qt.re puedan solicitar lo conveniente lOB que se coru.ideren
con derecho al referido titulo.

Madrid. 4 de febrero de 1969.-EI Subsecretario. Alfredo
Lópel?;.


